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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 

 

Vergara Cundinamarca, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2021-00178-00 

PROCESO:   SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

DEMANDANTE:  ASDRÚBAL ALONSO 

CAUSANTE:  EDELMIRA GONZÁLEZ Y JESÚS ALONSO CHICUA (QEPD) 

Entra el proceso al despacho informándose por secretaria que se ha dado cumplimiento al 

requerimiento inmediatamente anterior, de realizar el emplazamiento de los herederos 

indeterminados y demás personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en 

el proceso, en el registro nacional de personas emplazadas y de procesos de sucesión, y, 

acorde a lo normado en el artículo 108 del CGP, el Juzgado  DISPONE: 

PRIMERO: Ordenar a la parte activa realizar la publicación del emplazamiento 

adicionalmente en la emisora “Frecuencia 5” con cobertura en esta municipalidad, 

especialmente el día domingo en horario entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de 

la noche, acorde a lo normado en el artículo 108 del CGP. 

SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, acredítese por el interesado el cumplimiento de 

lo aquí ordenado, debiendo aportar las constancias y certificaciones correspondientes. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VERGARA CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 
 

La anterior providencia se notificó a las 
partes por anotación en ESTADO No. _013_ de 
fecha _ 03 FEB 2023__ 

___________________________________ 
NELSY C. SANCHEZ TREJO 

SECRETARIA 
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